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Segundo.-Para la subasta de ]osaprovechamíentos d~ los
restantes productos forestales; el pretioindiceserá el que se
deduzca deélevsr en el l00~b.r 100 el de. tasación.

Lo que comunico a VV. EE'. para su conociinh:into y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 21 de febrero de 1973.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 273/1973, de 9 de febrero,', por el que se
crea la Embajada de Espáña en la República De
mocratica Alemana.

A pJ;"opuesta del Ministro de Asuntos Exterio,res ~previa de·
liberación del' Consejo de Ministrasen, su reunión del día' nueve
de febrero de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en. disponer:

Artículo primero.-Como consecuencia del···éstableclmient,o
de relaciones diplomáticas entre España y la' República Demo
crática Alemana,· se crea la· Embajada. de Espáña en dicha
República.

Artículo segundo.-Por el Ministerio· de Hacienrla se habili
tarán los créditos necesarios para el cumplimiento del presente
Decreto.

Así lo dispongo PQr el presente Degreto, dado en Madrid
a nueve de febrero de mil novecientos setiim'ta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 274/1973, de {} de febrero,por el que !'le
crea la Delegación Comercial de España en Moscú.

A propuesta del Ministro dé Asuntos Exteriores y previa de
liberación del Conseío de Ministros en su reunión del día nueve
de febrero de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en disponer:

Artículo primero._Comoconsecuencia de lo previsto en el
Protocolo entre el Gobierno del Estado español yel (iobierno
de Ja Unión lie Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre .. estable
cimiento de Delegaciones Comerciales,,' se crea JaDelegación
Comercial de España en Moscú,

Artículo segundo._Por e] Ministerio de HaCienda- se habili
taran los créditos necesarios para el· cumplimiento del·.. presérite
Decreto. .

Así lo dispongo por el presente Decretó, dado en Madrid
a nueve de febrero de miÍ noveciimtos setenta y tres~

FltANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
GREGORIO LOPEZ .BRAVO DE CASTRO

REGLAMENTO número .24 aneioal Acuerdo de
Ginebrade20 demarzode19S8 ré{ativoa la adop
ción de condiciones uniformes de homologa.cióny
a~ reconocimiento reciproco de la homologación ds
equiROS y piezas de vehículo~ de motor.

Prescripciones uniformes relativas a la ... homologación de
108 vehículos equipados con motor diesel .en Joqul;l .. se refiere
a las emisiones de contaminailtespor el motor.· .

1. c.~tfpo DE APllCACIÓN

El presente Reglamento se aplica a las emisiones proce
der·.tes de Jos molares diesel utiliz.ados para la propuhión de
automóviles~.

2. DEFIN1ClONES

A los lines dd presente Reglamento. se entiende:

2_1. Por ~homojogación del vehículo», la homologación de
un tipo de vehículo en lo relativo a la limitación de las erni
¿iones de contaminantes procedünh~s del motor.

2.2. Por .tipo de vehículo", los vehÍ("ulos automóviles que
no pr'Jsenten entre si diferencia..':; esendale~, pudiendo éstas
diff'renci.as ruferírse particularmente a las caracteristicas del
vBhiCulo y del motor definidas en el anexo 1 del presente Re
glomento.

2.3. Por ~l1lo{or diesel~, un motor que funcione según el
prir:dpio de "encendido por compresión,,<

2.1. ¡Por odisposiUvo de arranque en frio~ un dispositivo
qtle, c'.lando está en acción. aumenta tempomlmente la can
tidad de combustible ,;;uminigtrada al motor y que esta pre
visto para facilitar el arranque del motor,

2.~). Por «opacimétro,', un aparato destinado a medir de
manent continua: los coeiicicntes de absorción lumino..-a de
10:-; gases dt' escape emitidos por los v~h¡culos.

3. PETIC¡ÓN DE HCMOI.OGA('lÓN

:u. La petición de homologaciófl de un tipo de vehículo, en
lo reJati\'o a la limit~1Ción de las emisiones de contaminan les
procedentes del m<Jtor, sepl'e.~;entará por el constructor efel
vehfc.ulo o su represontrlnte debidamente acreditado.

3.2, La petición se acompnl1ará de los documentos mencio
nados a continuación, por triplictrdo, y de las indicaciones
siguientes:

3.2.1 Descripción· del tipo de l1lotor, incluyondo todas las
indicaciones que figuran en ül anexo lo

3.2.2. Dibujos de la cámara de combustión y de la CHra
superior del pistón. ' ~

3:3. Debe presentarse al servicio técnico encll.!'gado de los
ensayos de homologación indicado:: en el parrafo 5 del pre
sente Reglamenf,o, un motor y sus equipos previstos en el
ane_xo 1 del presente Reglamento para ~;:u adaptación sobre el
vehiC~¡lo a homologar. Sin embargo, si el constructor lo pide
y si el servicio técnico encargado de los ensayoS" de homo
logación lo acepta, podrá efectuarse un ensayo ';obre un
vehículo representativo del tipo de vehiculo a homologar.

4. HO\lOJ;.üGACIÓN

4.1. Cuando el tipo de vehículo presentado a la homologa
dón en aplicación del presente R8glamento cumpla las pl'CS'

cripcivne:-> del párrafo 5 indicndo a continuación, se concederá
la homologación [Jara este tipo de vehícülo,

4.2. Cada homoJog:lcion implica la atribución de un nume
ro de homo1og2ción. Una rni",ma Parte Contratnnte no podrá
atribuir este nLimeoro a otro tipo devehiculo.

4.3. La homologación, 6 la denegación de homologación
de un tipo devehkulo, en aplicación del presente Reglamen
to. se cOn1UniCHrá a lásParfesdelAcuerdo que apliquen el
preserite R8g1ameJlto por medió de una ficha, conforme al
modelo del .8ne>:o 2 del presenie Reglamento, y de dibujos
y. esqUemas (suministrados por el solicitant.e de la h-omologa
ciónlen el formato máximo A4 (210 X 297 mmJ o doblados
u· e"te formato y a una escala adecuada.

'lA; En todo vehículo conforme con un tipo de vehÍCulo
homologado en aplicaCión del presente Reglamento, se .aplí
cará de modo visible, en un lugAr fácilmente accesible e in
dicado sobrfl la fjcha de homologación.

4.1.1 Una marca de homologación internacional compuesta:
4_'Ll.lo de un circulo. en el interior del cual está situada

la letra «E~ seguida del número distintivo del país que haya
expedido la homologación In.

(Ij L pafH la Hepúb)íca Federal d8- Alemania; 2, para Francia:
3, para ItHlh; 4, para Jos f'aís-cs Bajos: 5, para Suecia, 6, para Bé-l·
giGa' 1. para Hungnu: a para Checoslovaquia: !t, para ESjXl.fla;
10, para Yugoslavia; 11, p'al'H el ReinO Unido, y 12. para Austria,
las cifras siguientes senin atribuidas· a los· demás paises. según el
o!'d(>n cronológico de su ratIficación del Acuerdo relativo a la actop
dónde condiciones uniformes. de homolo,gación y al reconocimiento
reciproco· de la homologación de equ\pos. y pie7..ai de vehículos ~ut~
m(wUes, o d<: su adhesión a este Acuerdo, y las cifras así atnbul
das fie comunicarán por el Secretario general de la Organización de
las Naciones, Unidas a las Partes Contr'atanie".del Acuerdo.
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4.4.1.2. del número del presente Reglamento seguido de
la letra .. H" de un guión y del número de h011101ogúción. 5i
t"w:dos dehajo del círculo.

4.4,2. El Sil'JboJo adicional siguiente: Un rectúngulo en
f'l interior del cual figure el valor corregido del coeOciente
de abwrción, obtenido en la homologación en el curso del
"iLSilyo en ar.c]oración libre, expresado en m- 1 y determinado
e/1 la homolof:fl.ci';;n siguiendo el procedimiento descrito en
el ~'ú.rrafo 3,2' del anexo 5 del presente Reglamento.

4.5. La. macea de homologación y el simholo adicional
d{'b,~n su netamente legibles e indelohles.

16. El aoe.w 3 del presente Reglamento da un €iemplo
dd esquema de la marca de homologación y del símbolo adi
cional.

5. ESPECIFICACIONES y ENSAtQS

Los d8mentos s't!sceptiblcs de influir en las emision('s de
cor,tclmb::m~BS dc'üen estar concebidcs, construidos y mQnta·
des de hl mM:,'ra que, en condiciones normales de utiliza~

dúO y a pe,·ar de las vibraciones a que puedan e::.tal· sorne·
tidos, el vchlculo pueda cumplir las prescripdones del presen
te Reglamen to.

52 Especificaciones relativas. a los dispositivos de arranque
eñ frío

52.1. El di~positivo de arranque en frío debe estar conce
bidv y realizadc de tal forma que no pueda ser pue~·to ni man
[{·nido en "ceian cuando el motor está en condiciones normales
de fUlicionmnicnto

5.2,2. LaS' prescripdones del párrafo 52.1 anterior no son
apl"::a!.:.Jes si ,se cüm;;le al menos una de las condicionos si
gt,ieJltcs;

52.2.1. Esta'1do en servicio el dispositivo de arranque en
frio, el coe1JcíenLe de absorción de la luz pfJr los gases emiti
dos por el moLar en regir;nen estabi1izado, medido segun el
pHcedimiento previsto en el anexo 4 del presente Reglamento,
cumple los línlites previstos en el anexo 7 del presente Re
g]nDlünto.

5.2.2.2, El mantenimjento en acción del dispositivo de arran
(¡tiC en fria provoca Ía parada del motor en un tiempo ra
zor.abie~

5.3. Fspecificadolles relati'vas a las emisiones
de contaminantes

5.3.1. la medida de laS emisiones de conbminantes para
el t.i~)O de H'hicu!o presentado a la hGmologación se efectuará
co~;fcrmc a Jos dos métodos descritos en los anexos 4 y 5 del
p,-c~cn!e RegJ.olm~nt.o; uno relativo a los en'jUYos en r6gimen
Cj~;l:Jijjza¡o> y el otro, a. los ensayos en aCelL'Hlción liLre (2l.

S.,.L2. El valor de las emisiones de contaminantes, rhDdido
conúlnne al rododo descrito en el anexo 4 del presente Re
g¡."mento, no dehe sobrepasar ]05 límites pre:ocritos en el
U!J("'O '1 (:e~ mismo.

5.3.:l, PLra ]0S' motO!T~S con sobrealimentador de eire en
el c.'-;.cl.pe, el valor del coeficiente de absorción medido en
¡~c,~¡e,uión libre del)erá ser, como máximo, igl,al al valor
lim:te previsto en el anexo 7 para el valor del Huía l1ot1lín.al
CiHTf'Spondicnte al coeficiente de tlb.sorción máximo medL:I:)
dura¡;ln los en.saY02 en iegimenes estabiliz<lJhs, aUJ1";,:mtado
en 0,5 m-l.

5.4, Se admiten aparatos de medida equival-e:ttes. Si se
utiliza un nparatu distinto de Jos' descritos en el anexo 8 del
p¡·t~senle Beglamento, deberá demostrarse su equivulencia paea
el motor cOllsiderado,

6.2. La confirmación de la homologación con indicación
de las modiiícaciones o la denegación de la homologación se
con:;;nic31'ú a las Partes del Acuerdo que aplica el presente
Ht'shlnlCnto, cNl(orme al procedimiento indicado en el párra.
fa 4.3 anterior.

7. CmHon.'.-WHD DE LA PRODUCCIÓN

7.1. CUi1lquier vehículo que ]Jeva una marca de homolo
gación en aplicación del presente Reglamento debe ser con~

rOl me con el tiFO de vehículo homologado en cuanto a los
eLementos que tengan iníluenc:ia sobre la emisión de conta
minantes por el mot.or.

7.2. A Jin de verificar la conformidad exigida en el párra
fo 7.1, se tomará en la serie un vehiculo que Ueve la marca
de homologación, en aplicación del presente Reglamento.

7.3. La conformidad del vehículo al tipo homologado se
comprobari;, sobre la base de la descripción dada en la ficha
de homologación. Además 5'e procederá _a ensayos de control
en las cond id(mes siguientes:

7.3.1. Un vehiculo no rodado se someteré. al ensayo en ace
leración libre pre~·isto en el anexo 5 del presente Reglamento.
El vehiculo sera reconocido como conforme al tipo homolo~

gado si el valor obtenido para el coeficiente de absorción no
~,~breta5a en más de 0,5 m-1 el valor indlcado en la marca
de homolcgaciCl1.

7.3.2. En él caSo en que, el valor obterüdo· en el ensayo
indicado en el párrafo 7.3 anterior sobrepase en más de 0,5 m-1

el valor inoieada en la marca de homologación, un vehículo
del tipo considerado o su motor' se someterá al en~ayo en re
gÍn~.enes estabiiizados sobre la curva de plena carga previsto
en el anexo 4 de! presente Reglamento. El valor de las emi
sioneS no d'Jbe scbrepasar los limites prescritos en el anexo 7
del presente Reg-lamento...

8. SANCW'.JES PARA LA. NO CQNFQRMlDAD DE LA PRODUCCIÓN

8.1. La homologación expedida para un tipo de vehículo.
en aplicación del presente' Reglamento puede retirarse si la
condición enunciada en el p¡úrafo 7;1 no se respeta o si el
o los vehiculos de la muestra no han sufrido con éxito las ve
r¡¡¡caciones previstas en el párrafo 7.3 anterior.

8,2. En oJ caSo en que una parte del Acuerdo que aplique
el presente Reglamento retirase una homologación que haya
concedido anteriormente, aquella Parte informará inmediata
mente a las demás Partes Contratantes que apliquen el pre
sente Reglamento por medio de una copia de la ficha de
homologación que lleve al pie, en letras mayúsculas, la men
d6n «HOMOLOGACJON RETIRADA", firmada y fechada.

9. NOMBRES y DIRFCClON"ES DE LOS s•.aVICIOs TÉCNICOS ENCARG.',DOS

DE LOS ENSAYOS DE lIUMOLOGAClÓN y DE LOS sERVlClOS ADMINIS1HA"fIVOS

Las Partes del Acuerdo que apJiquen el presente Regla
mento coll1unicat~l.1l a la Secl"etaría de la Organización de las
Naciones Unidas los nombres y direcciones de los servicios
tccr:icos encargados de los cnwyos de homologación y de los
servicios administrativos que expiden la homologDción y a lOS
el'>,",-];:,> se d€-ben enviar las ti.ch·as- de homole>gación y de dene
gación o do retirada do homologación, emitidas en los otros
paíse-'>.

ANEXO 1

Caracte¡:;:"ticas esendales del vehículo y del motor, y datos
relativos a la marcha de los ehsayos tU

6. 1'10DlFlCAGIONES DEL TIPO DE VEHícULO 1. Descri.pci¿n del motor.

• , , ..! .

{2J.tiempos/dos tiempos
,.. mm.

mm.

1víarca
Tipo
Ciclo: cuatro
Diámetm ...
Carrera
Número de cilindros
CIlindrada.. " ..,. cm:;.
Relación volumétrica de compresión (3} .
Sistema de refrigeración ..
Sobreallmentación: con/sin (2} de5cripción del sis-
~ma .
Filtro de aire; dibujos o marcas y tipos ."L11.

1.1.
1.2.
l:L
1.4,
1.5.
1.6
1.7
1.8.
1.9.
1.10

(21 Se procede a tm ensayo en aceleraciim Jjbre, principalmente
a Jin de suministrar un valor de refetencia a las administraciones
que utilicen este método para el controJ.,de los vehículos en servido.

6.1. Cualquier modificación del tipo de vehiculo será pues
ta en conocimiento del Eervicio administrativo que ha. conce·
dido la homologación del mismo. Este servicio podrá en
tonces:

6.1. L sea considerar que las modificaciones introducidas no
pa,'eccn tener intluencia desfavorable notable y qU8. en todo
caso, este vehiculo cumple todavía las prescripciones;

6.1.2. sea exigir una nueva acta del senicio té-enico en·
cargado de los ensayos.
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2. Dispositivos adicionales anU-humoCsi existen y si
no esUm comprendidos en otra rúbricaJ.

Descripción y esquemas

8.3,1. (2) Potencia de motor en banco: Indicar la norma so
guida (sSI, CUNA, DIN, COST, IGM, ISO, SAE, et-
cétera) (2) '" ..

8.3.2. (2l Potencia en las ruedas del vehículo:

3. Alimentación.

3,1. Descripción y esquemas de las tuberías de admisión
y de sus accesorios. (dispositivo de calentamiento,
silencioso de admisión, etc'> 0<"""

Velocidad de giro (ul

r. p. m.
~~~

Potencia

ev.

3.2.
3.2.1.

3.2.2.
3.2.2.1.
3.2.2.1.1.
3.2::U.2.
3,2.2.1.3.

Alimentación del .. combustible.
Bomba de alimentación.
Presión (3) .. 0- ,... o diagramacaraeteds-
tico (3) ...... ,,» ..

DispoSitivo 'de inyección.
Bomba.
Marca(s) , ,.. , , ,..
Tipo (s) . , .
Cubicación , ,. mma. por embolada,
a ,." ". r,p.m. de.la bomba (3) en máxüua
inyección o diagrama característico (2) (3) ,....

1

2

.3

4

5

6

Número de homologación ...

Comunicación l'elativa a la homologación (o n la den€'garUj't
o a la retir,lda de una lHmlologaciónJ de un tipo do V('hículo
eqtlipado de motor diesel en lo que se reliere a las emisiones

de gases contaminantes por el motor, en aplkación
del Reglamento número 24

(Formato ill<Í\imo A4 (210 X 297 mm.)

Indic.acióll
de la AdministraciónANEXO 2

Marca de fábrica o de comercio del vehículo1.

Indicar el método utilizado en el motor! en el banco
de bombas (2).
Avance a la inyección.
Curva de avance a la inyección
Calaje , ; , ,
Tuberías de inyección.
Longitud , , "',, ,......... nlm,
Diámetro interior ,.... mm.
Inyectoríes),
Marca {s) , .

Tipo(s) . .
Pr~si6n de apertura ; l'}ar. (3) odia··
grama característico (2) (3) ..
Regulador.
MarcaIs) , "'.;T. .

Tipo(S) , :., .
Velocidad de comienzo de corte en carga
revoluciones· por minuto.
Velocidad máxima en vacío , r. p. m.
Velocidad de, raletltí \ , r. p., m.
Sistema da arranque en fríó.
Marca {s) " .

Tipo (s) .. __ " ~ , " .
Descripción , ..

Distribución.

Levantamientos máximos de las valvulasy ángulos
de apertura y de cierr~ referidos a los puntos muer+
tos » ~ ~ •• , •••••.• , .

Juegos de referencia y/o de reglaje (2) ,.

Dispositivo de escape.

4.2.

5.

3,2.2.1.4.
3.2.2.1.4.1.
3.2.2.l.4.2.
3,2.2.2.
3.2.2.2.1.
3.2.2.2;2.
3.2.2.3.
3.2.2.3.1.
3,2.2.3.2.
:1,2.2.3.3.

3.2.2.4.4.
3.2.2.4.5.
3.3.
3.3.1.
3.3.2.
3.3.3.

4.

3.2,2A.
3.2.2.4,1.
3.2.2.4.2.
3.2.2.4.3.

4.1.

5.1. Descripción y.esquemas
...........................................
Contrapresíón media a la potencia máxima ..
milímetros de agua.

Transmisión.

2.

3.

4.

Tipo de vehículo .
Nombre y dirección del constructor del vehiculo

En su caso, nombre y dirección del representante del
constructor ...

2 , .

1 .

Régiroún
de l'otación

(vueltas/minutol

Flujo nominal l' V'lloros límites IValores med'óos
G de la absorción de la flbSOl-cion

OitrosJsegundoJ (m-1J (m - 'J

Valor de las emisione'O.
En regimenes estabilizados.

S.

5.1.

Lubrificante empleado.
Marca .. .
Tipo ... > ~ .

(indicar el porcentaje de aceite en el combustible
si se mezCla lubrificante a este último).

Momento de inercia del volante del motor.
Momento de inercia adicional cuando la caja de
velocidades esta en punto muorto .

Datos adicionales relativo.s a las condiciones de
ensayo.

7.1.
7.1.1.
7,1.2.

7.

5 .

3 , ..

4; ,; .

8.

8.1.

8.2,

B.3.

Prestaciones del motor.

Velocidad de rotación al régimen de rajen ti .......
revoluciones por minuto (3).
Velocidad de rotación· correspondiente al régimen
de potencia máxima r. p. m. (3).
Potencia en los seis PU17tos de medida preví::: tos en
el párrafo 2.1 del anexo 4 del presente Reglamento.

6 HH'H 1 .
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5.2
5.2,L
J.:' 2.

En aceleración libre.
Valor medido de la absorción
Valor corregido de la absorción

1n-1

n1-- 1

AN EXO 4

Ensayo en rpgimenes estabilizado." en la curva de plena carga

G.

7

JO.

J1.

J2.

LS.

16.

li)

lvlnn.a y Upo del opucinlctro

Stotcr presentado a los ensayos de hOnlOlcgación
el
Servicio tccnico encargHdo de Jos enS'<1yo5 do homolo
gación ..
Fech::t efe] neta expedida por ese Servicio

NUmOl'f) del acta expedida por ose Servicio

La homologación está. concedida/denegada fll ...

Situación de la marca de homologación en el vehÍCu·
lo

Lugar

Fecha

Fil'Jna

Se unon a la presente comunicación los cl(){'umon(O$ :"i
gu i1.'ll tes, que nevan el lTúrnero tÍ'.) homol',;gaci6n indi
cado anteriorment.e:

1 eiemph\l" del anexo 1 del pn's~:nte HeglamCllí{). debi
dametite cumplimentado y acompu.óado de los dibujos
y f'sq uemas ¡ndícados.

1 fO{r)grnfiatsJ del motor y de ':'u compartiTn'~llto.

PBra k,;; n,utores o SiS1.Cll<fb no (Orj"·"\ltiOJlHks "1 con:-Iruct()f
ln" lbtos ec1\ljvaJcn(('~ a los mC1H iOllUdos en (,~t" ,<11('\0.

[n dWl1ciótl illl'tí!.
jnd\c,\I' Id. tOJeLllh"ia,

ANEXO 3

Esquema de la marca de homologación

1.1. El prf'sQnte <!ll('}lü ¡Je<;(~ribe el lllét(j(to para determinar
lns (;misicnes do ccn'o.minantes u difcrcnlys regimclws ostabi
lizndl's en la curva de plena caLta.

1-2. El rollsayo PUCd0 ei'ectun(<oc sea en un motor, sea en
un "\'uhicukL

2. PnlNclPIO L'E M~-niD\

2,1. Se procede 8 la medida de la opacidad de los gases
de eSCHp':~ producidos por el me:tor, funcionando este último
a plena carga y en regimen estiótbilizado. Se efectuarán seís
medidas repartidas de manera unifonno entre el régimen co
rn~pondiej,b~ a la potencia maxilna del motor y el mayor de
los des l"egíJlWn!)S de ro[ü.ción del motor ".iguicntes:

1;, por 100 dd régínwn de roh(Íón co!~respondicnle a la po~

tencía rnaXJrna.

!.OCiO r. p m.

Los puntos e:,lTcmos de medida debf'n estar situados en
los extremos del inler\'alo definido anteriormente.

2.2. Pnra Jos- motorr:s ciieo,el provistos de un dispositivo de
s'e1xectlirn<311lacii)n efe aire que se pueda conectar a voluntad,
y para los cuaJes la entrada en acción del dispositivo de so
brüc;iimentución de aire implique automáticamente un aumen
to de la cantidad de combustible inyectado, las medidas se
efcctml1'áa con y sin sobrealimentación. Para cada régimen de
mlacié,n, el l'l;suljado de la medida ostará constituído por el
m<lYCf de los do,'Ó \Ca!ores obtenidos

Dimensiones minimas

a

I -~ ~--II--
.... 12

(milimetroS'J

b

5,6

3.1.1. El n,ütor o el vehiculo :se presn1.tani en buen estado
D1ecanko. El motor debera estar rodado.

J1.2. El motor debuá ensayarse con los equipoE previslos
oJl l'1 an(;xo l del prosente Reglamento.

3.1.3. Los reglajes del motor scrún los provistos por 01 cons
tructor, que figuran ('n el anexo 1 del presente Reglamento,

3.1.4. El dispositivo de escome no deberá llevar ningun·od
nejo susceptible de provocar una dilución de los gases emítí
do:? por el moto.r.

::.1 .5. El motor debe estar en las condicioneS" normales de
fUí·ci{Jnamiento previstas por el constructor. En particular, el
agua de refrigeración y el aceite deben estar cada uno a la
I.en~peratllri:l normal prevista por el constructor.

3.2. Combi.istible

E~ (:ombusUble sen, el combustible de referencia, cuyas es
pccifiulciolWS s'e definen en el anexo 6 del presente Regla
nlflltO.

~\.3. Laboratorio de en¡;ayo

:~.3.1. La temperatura ab~;oluta, '1', del laboraiol'io, expre
.sad9. en grados Kclvin, y la presión atmosfi'rica, H, expresada
en TorricceJ!i, serfrn medidas y se pto~dcJ"á al c.<ilculo del fac
tof F, definido por:

:LL2 Para que un erL<tyo se r('conozca vúJido, el factor F
del.:_'w sr'!' Ud que 0,885 ~ F::c:::': 1,02.

La marca de homologación ant.erior. fijadll en un vehículo.
indica que, en aplicaCÍón del Reglamento número 2-í, ha sido
homologado el tipo de este vehicuJo en 10 que 1'8.':;11ecla a las
emisiones de contaminantes por el motor, en ESPHl18 fE-9),
con el número 24:~9. El valor corregido del coeficiente de ab
sOlción es 1.30 m~l.

::lA. Aparatr.::> para toma de mUE'stms }' de medida

El coeficiente de absorción de la luz por los gases de escape
delJerú medíl-sc con un opacimel.ro que cumpla las condiciones
d8l anexo 8, instalado conforme al anexo 9 del presente Re
glamento.
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:¡] Notaciones

:3 DEfEHl\H'..;AUÓN DEL VALOR CORREGfDO DEL COEFIClEl'TE

DE AB'SORCION

Fsp(>{'ifica(¡o1H'~; l!f'l tOmbllsfible de rcfl:Jrf'ncia pn~v¡sio ptira
los ensayes de hrnl1olc.'.:;aci6n y el conteol de la eonfcrmidad

de la producdón

3_2. ExnrGsando los cooficiente'; de absorción en m-' y la
longitJld cfcdiv3. deJ Yayo lU1l1ino-Ó'o en metros, ('1 vaJo:,· ,,01"(\'

gido XL está dado IJor tE má:, pelut'11a de 13.~ dos expn'siones
siguiente,,·

X
M

+ 0,5X"
L

ó

ANEXO (i

X
1\1

X
L

2.5. Los motores provistos de sobrealimentador de aire se
someterán, en su ca."o, a las prescripciones particulares si
gl:ientes:

2.5.1. Para los motores con sob¡-ealimentador de aire aco
pIado o arrtlslnido mecúnicamente por el motor y desembraga
ble se procederá a dos procesos completos de medida con ace
leraciones preliminares, con el sobrealimentador de aire emb¡-q
gado ~n un caso y desembragado en el otro. El resultado de la
medida a considerar será el miis elevado de los dos resultados
ottenidús.

2.;).2. Para los motores con S'obrealimentador de aire que se
pueda poner fuera de circuito por medio de un «by·passco, cuyo
mando se deja a dísposición del conductor, el ensayo deberá
ei'echJarse con y stn «by-pass». El resultado de la medida a
Gon.siderar será el máS' elevado de los resultados obtenidos.

Se de~igna por:

X ,1' el valor del coeficiente de ahsorción en aceleración
lihre, medido como está previsto en el JJdrrvfo 2. t del presento
anexo:

XL el valor corregido del coeficieDtc de Hbsorción en ace
leración líbre;

SM' el valor del coeCíciente de absorción medido en regi"

tnen estabilizado (púrnlfo 21 do] anexo 4) que $P;l más próxi
mo al valor límite prescrito correS"pondiente al mLsmo flujo
nominal;

SI. el valOl' del coeficiente de ahsorción prescrito en el
pá¡ !"Ufo 1.2 cid HJWXO 4 p9:ra e] fluio nominal correspondiente
al punto de (Lcci'ida. que ha conducido al valor SM;

L. ]a lonr;ilud cft'Ctiva del rayo luminoso en el opacímctro.

60

ANEXO ;)

1. CONDICIONES DE ENSAYO

Vn
Para los motores a cuatro tiempos; G = ~,~-- , .

120

V: cí.lindrada del motor expresada en litros".
n: régimen de rotación expresado en L p. m.

4.2. Para cada régimen de rotación. el coeficiente de ab
sorción de los gases de escape no, debe sobrepasar el valor
límite que figura en el cuadro del anexo 7; Cuando el valor
del flujo nominal no es uno de los que figuran en e~te cua
dro, el valor límite a considerar se obtiene por interpolación
por partes proporcionales.

Ensayo de aceleración libre

~ Para los motores a dos tiempos: G
Vn

4.1. Para cada uno de los seis regímenes de rotación en los
cuales se efedúan medidas delcoefiGiente de aoson.ión, en
aplicación del párrafo 2.1 anterior. se procede al cálculo del
flujo nominal de gag G expresado en litros por segundo, defi
nido por las fórmulas siguientes:

4. VALORES LÍMI1'ES

1.1. El en5ayo se efectuará en el vehículo o en el motor
que haya sufrido el ensayo én regíriJenes estabilizados descri
to en el anexo 4 del presente Reglamento,

1.1.1. Cuando el ensayo se efectúa sobre un motor en ban
co, debe realizarse tarrprontocomo sea posible. después del
ensayo de control de la opacidad a plena carga en régimen.
estabilizado. En particular, el agua de refrigeración y el aceite
deben tener las temperaturas normales, indicadas por el cons·
tructor.

1.1.2. Cuando el ensayo se efectúa en un vehiculo parado,
el motor deb!~ ponerse previamente, por medio de un recorrido
en carretera, en ('ondiciones normales de funCÍOnamiento. El
en!>ayo debe efectuarse tan pronto como sea posible al final
del recorrido por carretera.

1.2. La cii.mara de combustión no debe haberse enfriado o
ensuciado por un período de ralentí prolongado que preceda
al ensayo.

1.3. Son aplicables las condiciones de ensayo definidas en
los párrafos 3.1, 3.2 Y 3.3 del anexo 4.

1·.4. Son aplicabies las condiciones relativas a losaparalo&
de toma de muestras y de medida definidos en el párrafo 3.4
del anexo 4.

NOül: El ccmbu;,lible no {kbe estar constituido mús qU8 por co~-tcs

dir«nos de cleHíJ1\cíón hidro5ulfurados o no y no debe centener nin
gún aditivCl.

976-G6

298·67
86-67

524-64
482-fl3
95,62

445-1]5

129-64
93-66
97-66

611-61

130-68ASTM D

ASTMD
ASTMD
ASTMD

IA5TMD

IASTMD

IASTMD
ASTMD
ASTMD
ASTMD

peso
peso
peso

1, máx.

3 J: 0,5 cst.
0,4 ± 0,1 en peso

55° C, min
- 7° e, máx,

69 ± 5" e

I_Limi1" yvoidm'"

Densidad 1:'3/4" e 1 0,3.30 0,005
DestiJación,

50 por 100 245~ C, min,
90 por 100 ,,, , ,,. 330 4-_10°C
Punto final " 1 :no~ e máx.

Indice de Cetano 54 ± 3
Viscosidad cinemútica,

a 100" F ,.
Contenido en azufre.
Punto do inflamaCÍón
Punto de turbidez
Punto de aniIína ...
Carbono Conradson en

el rosiduo 10 por 100. 0,2 %, máx. en
Contenido en cenizas. 0,01 %, máx. en
Contenido en agua ... 0,05 %, múx. en
Corrosión lamina de

cobre a 100" e ...
Potencia calorífica in·

feriar 10.250 ± 100 KcaJlKg.

1
18.450 ± 180 B. TU/lb. I ASTM D 268

tApo VD
Indice de tKidez fuerte. ¡Negativo, mg. KOH/g. ¡ ASTM D 974-6-1

2. MOD.~LfD/..DES DE ENSAYO

2.1. Cuando el ensayo se efectúe en banco; el motor estara
desflcoplado del freno, siendo éste reemplazado bien por los
órganos en rotación cuando la caja de cambio de velocidades
está en punto muerto, bien por .una· inercia sensiblemente eW1Í
valente a la de estos órganos.

2.2, Cuando el ensayo se efectúa . en un vehículo, la caja
de cambio· de velocidades estara en posición de punto muerto
y el motor estará embragado.

2.3. Con el motor girando en régimen de ralcntí, se accio"
na rápidamente, perú sin bruta1idad, el mando del acelerador
de forma que se obtenga la cubicación máxima de la bomba
de inyección. Esta ·posición se mantiene hasta la obtención de
la velocidad de rotación máxima dél motor y la intervención
del regulador. Cuando ae obtenga esta velOCidad, se suelta el
acclerador hasta que el motor retorne a su velocidad de ra~

lcnti y el opacímetro se encuerltre en. las curidiciolles (;ones
pondientes.

2.4, La operación descrita en el parrafo 2.3 anterior se re·
petirá al menos seis veces para limpiar el sistema de escape
y proceder eventualmente al reglaje de los aparatos. Se anota
rán los valores maximos de las opacidades obtenidas en cada
una de las aceleraciones sucesivas, . hasta .que se obtengan
valores estabilizados. No se tendrán en cuenta los valores ob
tonidos durante el perfodo de deceleración del motor, consecu
tivo a cada aceleraCión. Los valoreS leídos se considf.!ran esta
bil;zados cuando cuatro valores consecutivos se sitúen en una
'rJa.-nda--euya--arrchurti.-- sea 19uál--ij.- cO,25 ro"':' -y -rIÓ- f¿lrman -una
serie decreciente. El coefiQiente de absorción X

M
a considerar

es la. media aritmética de €stos cuatro valores.
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ANEXO ·7

Valores límites aplicables para el ensayo en regímenes
estabilizados

Flujo nominal I Co0fldente

Ir

Fluía nominal Coef:clente
G ! de absorción K G de ah"l8JTlón K

(lit.ros/st'gundoJ (Ill- ') flitros/segundo! (m-lj

~ 42 2,26

i
120 1,37

15 2,19 125 1.345

50 2,08 130 1,32

--1 135 1:l0
55 1,9B5 1 110 1,27
60 1,90 145 1,25
65 1,1:14 1I
70 1,775

11

150 1,22S
--,---- 155 1.205

75 1,72 1!
160 1,19

80 1,665 l'85 1,62

'1
165 1,17

1I
170 1,155
175 1,14

00 1,575
I193 1,535

180 1,125
100 1,'195

il lIV) 1,11
__ .. u • ______

190 1,09,')

105 1,-465

I110 1,425 195 1,08
115 1,395 2200 1,065

I

NUH: A>Jnque los valores anterior('~ esti~n redr'ndead()'j (en 0,01 o
O,(}(;;; J"¡fls;a Jos mas próximos, .esto J10 significa que ¡w; lllt'didus
deben ('J"el\uHrse <::on e¡;t>[ prn.lsíóJL

ANEXO 8

(Características de los opadmetrosl

L CAMPO DE APLlCAClÓN

El presente anexo define las condiciones que deben-'tn cum
pljrsc por los cpacimctros destinados a ser utilizados en los
cnsnyo':i descrítos en los unexos 4 y 5 del presente Regla
mento,

2. ESl'f:UF!CA(;j()NES DE HASE PAR" LOS OPACÍ¡"'¡ElnOS

21 El g8.5 n medir está contenido en un recinto cuya su
perficie interna no es reflectante.

2,2, La longitud efectiva del trayecto de los rayos lunü
nasos a través del gasa medír se determjna teniendo en
cuentd la posible irdltlencia de los djsposítivos de protección
de la fuente de luz y de la -célula fotoeléctrica. Esta longitud
ef8cliva debe indicarse en el aparato.

2.3. El indicador de medida del opacímetro debe tenE:r
dot> es'calas de medida, una en unídades absolutas deabsor
ción luminosa de O a '" (m-· J

) y otra lineal de O a 100; las
doS eE"calas de medida se extienden desde el cero, para el flujo
luminoso total, hasta el máximo de la escala, para el oscu
recimiento completo.·

3, ESPECIFICACIONES DE CON 51 rn_'CucJt'>:

3.1. Generalidades

El opacimetro debe ser tal que, en las condiciones de fun
cionamiento en régimen estabilizado, la cámara de humo este
llena de un humo de opacidad uniforme.

32 Camera ele ,humo y caja del opacimetro

3.2.1. La. incidencia sobre la cólula fotoeléctrica de luz
parüsita debida a las reflexíones internas o a 10::' efectos de
difusión deben reducirse al minimo (por ejemplo, por re
vestimiento de las superficies internas en negro mate y una
disposición general adecuada).

3.2,2. Las características ópticas deben ser tales que el
efedo combinado de la difusión}' de la reflexión no exceda

de una unidad de la escala lineal, cuando la cámara de humo
esta llena de un humo que tenga un coeficiente de absorción
pl"uximo a 1,7 m-

~J.3, F ,(',te /wnir¡¡¡C(a

Deben\' esta!" um.c,títwda por una Júmpara de incandescen
C18. cuya lelIJp(;!Ú' ura de vtlO( esté comprendida entre 2800
y :;'-2.10' k.

:~.4. Receptor

:U.1 U )'ccep:or estará. constíluido por una célula foto·
c:éctrica que tenga una CLlr'va de respuesta c."'pectral similar
a In, curva Jotópica del ojo humano {máxímo de respuesta en
la L"lnda de s':¡ü/570 11m., menos del 4 por lOO de esta respues
ta m.-á:jma por debajo de 430 nm. y por encima de 680 nmol.

3.1.2. La construccion del circuito eléctrico, comprendido
el indicador de medida, debe ser tal que la corriente de sa
lida de la cClulcl fotoeléctrica soa una función lineal de la
intelJ,.ié.ad de la iuz recibüla en el campo de las temperatu·
n-Lj de funcio¡\C\Hlicnto de la célula fotoeléctrica.

3,5. Escalas de medida

~_S.1. El cü'.'ijciente de absorción luminosa.- k se calcula
por la formula () = 0 0 . e -kL, en la cual L es la longitud
e1"('cUva elel trayecto de los rayos luminosos a través del gas
a fLcJir; 0, el flllCml'rgente. Cuando la longitud efectiva L
do un tipo de opacímelro no pueda ser evaluada directa.·
menls se_~ún su geometría, la longitud efectiva L debe de·
tenninan;:e:

- Sra pUl' (·l método de5crHu en el púrrafo 4 del presente
anexo,
~ea pot" com nuración con otro Upo de opacimetro del
cual ,'>cconuzca la longiu:d efectiva,

3.5.2. Lu rf;¡Jjdón entre la escala lineal de O a 100 y el
cot-li, iente de absorción k esta dada por la fórmula:

¡ N
k = ----,---- log" 1 - - ..-

L 100

en la cu~¡J N representa una lectura de la escala lineal y k el
valor correspondi"rite del coeficiente de absOl'ción.

:L'_:{. EL indicador de medída del .opacímetro debe permi
tir leer un coeficiente de absorción de 1,7 m--! con una pre
cisíon de O,0~:¡ m

3.6. Regu!aGÍón ::v verificación del aparato de medida

3,6.1. El circuito eléctrico de la célula fotoeléctrica y del
indicador debe $er regulable para poder llevar la aguja a cero
cuando el flujo luminoso atraviese la cámara de humos llena
de aire limpio o una cámara de caracteristicas idéntícaS'.

3.6,2 Con la lampara apagada y el circuito de medida
el;..\ctrico abierto o en corto circuito, la lectura sobre la escala
de los coeficienteS de absorción es ,)O, y con el circuito de
medida conect:ldo, el valor leído debe permanecer sobre Oo.

3d,3. Debe efectuarse una veríllcacián intermedía intro
duciendo en la cámara de humos un filtro que represente un
gas cuyo coeficient.e de absorción conocido k, medido como
se dice en el párrafo 3.5.1, esté comprendido entre 1,6 m- 1

y 1,8 ro '. El valor de· k debe conocerse con una precisión
cercana a 0,025 m-J. La verificación consiste en comprobar
que este valor no difiere más de 0,05 m~l del leído sobre el
indicador d::- medida cuando el filtro se introduce entre la fuente
lnminosa y la célula fotoeléctrica

3.7. Respuesta del opacimetro

3.7.1. El tiempo dn respue.ó-ta del circuito eléctrico de me
dida. c-orreS-pondíente al tiempo necesario para. que el in
ci'icador alca.nce una desviación total de 90 por 100 de la escala
completa ,cuando se coloca una pantalla que oscure.zca. total
mente la célula fotoeléctrica, debe ser 0,9 a 1,1 segundos.

3.7,2. El amortiguamiento del circuito eléctrico de medIda
debe ser tul que el paso inicial por encima del valor final
eslable después de cualquier variación instantánea del valor
de entrada (púr ejemplo, el filtro de veúficación) no sobre
pase el 4 par 100 de este valor en unidadM de la escala lineal.

3.7.3. El tiempo de respuesta del opacimetro debido a fe
nómenos físicos en la cámára de humos es el que transcurre
entre el comienzo de la entrada de los gHSCS en el aparato
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de medida Y' el llenado completo de la cámara de humos;
no debe exceder de 0,4 segundos.

3,7.4 Estas disposiciones son aplicables solamente a los
opacímetros que se utilizan para las medidus de opacidad en
w:dcración fibre.

3.8. Presión del gas a meclir y del aire de barrido

3.8.1. La presión de los gases de eS(;[l;1e en la camara de
humos no debe diferir de la del aire ambiente en más de
75 milímetros de columna de agua.

3.8.2 Las variaciones de pre~ié'n del gas a medir y del
aire de barrido no deben provocar una variación del coeficien
te de absorción de más de 0,05 m _l para un gas a medir co
lTf.'~;pondiente a un coeficiente de absorción de 1,7 m-Jo

3.83. El opacímetro debe estar pl'Ovisto de dispo~Hivos

apropiztdos para la medida de la presión en la camara de
humos.

3.8.4 Los límites de variación de la presión dr;l gas y del
aire de ba.rrido en la cámara de humos serán indicados por
el ftlbricante del aparato.

3.9. Temperatura del. gas a medir

3.9.1 En cualquier punto de la cámara f1~ humos la tem
pcmtura del gas en el momento de la medida debe ~ituaJ".'Ce

'?ntl'8 70" e y una temperatura máxima especificada por el
fabricante del opacimetro, de tal forma que las lecturas €n
esta gama de temperaturas no varíen mas de 0,1 m- ' , cuando
lA, ó¡nlara está llena efe un gas que tenga un coeJiciente di:'
ah~0rción de 1,7 m-'.

39.2. El opacímetro debe estar provisto de los disl-'osítivos
apropiado~ para la medida de la temperatura en la cámam
de !lumos.

4. LONClrUD EFECTIVA _L~ DEL OPAcíME,RO

4,1. Generalidades

41.1. En algunos tipos de opacímetros, los gases" entre la
fuente luminosa y la célula fotoeléctrica, o entre )as partes
transparentes que protegen la fuente luminosa y la célula
fotoeléctrica, no tienen una opacidad constante. En tales casos,
la longitud efectiva L es la de una columna de gag' de opa
cidad unifotme que presente la misma absorción de la luz
que la cbseryad'a cuando el gas atraviesa normalmente el
opacim~tro.

4.1.2 La longitud efectiva del trayecto de los rayos lu·
nü¡~osoS se obtiene comparando la lectura N sobrc el opací
H:etro, funcionando normalmente. con la lectura No obtenida
cor.. el opacimetro, modificado de tal forma que el gas de
ensayo ocupe una longítud ~ bien definida,

4.1.3. Se debera proceder a lecturas comparativaS" que se
sucedan rápidamente para determinar la corrección del des·
plazamiento del cero.

4.2, Método dedeterminaci6n de L

4.2.1. Los gases de ensayo deben ser gases de escape de
opacidad constante o gases absorbentes que tengan una den
sidad del orden de la de los gases de escape,

4.2.2. Se determina con precisión una columna de longi
tud ~ del opacímetro que pueda llenarse uniformemente con
los gases de ensayo y cuyas bases sean sensiblementeperpen
diculares a la dirección de los rayos luminosoS', Esta longi
tud Lo debe ser próxima a la longitud efectiva supuesta del
0pacímetro,

4.2,3. Se procederá tt la medIda de la temperatura media
de los gases de ensayo en la cámara de humos,

4.2.4. Si es necesario, puede incorporarse en la tubería
lie toma, y tan próximo a la sonda como 5ea posible, un vaso
de expansión de forma compacta y de capacidad suficiente
para amortiguar las pulsaciones. Se puede también instalar
un refrigerador, La incorporación del vaso de expansión y del
refrigerador no debe perturbar indcbidamente la composición
de los gases de escape.

4.2.5. El ensayo de determinación de la longitud efectiva
con::;i$t9 ('R hacer__pB.S8.r una muestra· de- les gases de ensayo
édternativflmente a través del opacímetro funcionando nor~
malmente y a través del mismo aparato modiflcado como se
ba indi{::ado en el párrafo 4.1.2,

42 ..')1. Las indicacion~s dada.s por el opacimetro debtm
registrarse de forma continua durante el ensayo con un re
gistrador cuyo tiempo de respuesta sea, como máximo, igual
al del opadmetro.

4.2.5.2. Con el opacimetro funcionando normttlmente, la 1ec
tU!"1.1 de la escala lineal eS N y la de la temperatura media
de Jos gases, expresada en grados Kelvin, es T

42.53. Con la longitud conocida Lo llena del m~mo gas
de en':iayo, la lectura de la escala lineLl es NI' y la de la tcm
pel'f\!um media de 105 gases, expresada en grados Kclvin, es To.

4.2.0. ta longitud efectiva serú;

L

'12.7. El L'nr,<l\'O debe repelir"c al menos con cun!t·o g8S{~-;

de E'1l;'V1YO que den indic,tlionBS e",paci~'.dHs n'guiurmC!llC en
la c::;calB lineal de 20 n BO.

4.2,1\ La longit'Jd efectiva L del opw:inw1ro scr;'l In llwoia
arit~lld¡ca de ];1:, ]mly;iucJ'cs efectivas nbtenídnc: como se in
dica en el p;'uTdoL2.f¡ con cada lino de los gas\:s de t'J1S'IYO.

A~EXO 9

{lnslU]Hción y uliliu\(:iún del op«cimetf'oJ

1. CA\¡PO DE .IPLf(AUÓN

El ¡:,res('otc al'(:x(.l define la instalación y la· utili'e,;:'ión de
los - opac.ímctíos destinados a. ser uiiJi¿ac!os en los en:,.ayos
descritos en los anc"os <1 y 5 del presente Reglamento,

2.1. ln.,lalncion rora los ensayos en regimencs estubiliwdos

2.1.1 La rf'lRción de superficíe de la sección de la sonda
a la del tubo de escnpe debe ser de al monos 0.05_ La contrCl
pre:.'ión medida en el tubo de escape a la entrada de la sond;'!,
no debe sobrep3sar 75 miIÍlnetr(j~ de agua.

2.1.2. La senda es un tubo que tiene un extremo abiedo
ha.cia adelante en el eje del fubo de ü:,cape o en la prolon
gación eventualmente necesana, Debe encontrnrsc en una
seCCló,¡ donde la distribucí0n Of'¡ humo sea aproximada.mente
uniforme Para cumplir 8sta condición, la sonda debe 5ituar
se lo mús atrás posible del tubo de escape o, si es ncce::ario,
en un tuho prolongador, de tal forma que sÍt'ndo D el díú
metro del tubo efe escape a la salida, la extremidad eJo la
SOLda se slt(!e sobre una parlo :oclilinca quo tenga una Ion
gitud do al menos de ti D por delante del punto de toma Ji de
3 D por detni.s. Si se utiliza un tubo prolongador, doboe/m
evitarse lns entrüdas do aire.

2.1.3 La pre¡:ión en el tubo de bcape y las carac.tetisticas
do caída de o¡,osi¿'n en la canalización de toma deben ser tales
que la ·sonda recoja una muestra:' sensiblemente equivalente
a la que .se obt.encflia por toma íSocinétiC8.

2.1.4. Si es necesario, se puede incorporar en la canaliza
ción de toma. tan celca como sea posible de la sonda, un vaso
do expansión de forma compacta y de capacídad suficiente
para amortig-Llar las pulsaciones. Se puede instalar también
un refrigerador.

La concepción del vaso de oxpansión y del refdgerador no
dche pertUl'bar indebidamente la composición de los gases de
escapü,

2.1.5, Se puede colocar en el tubo de escape una válvula
de mariposa u otro medío de aumentar la presión de toma,
al menes a 3 D por detrás de la sonda de toma.

2_1.6. Las tuberías entre la sonda, el dispositivo de refri
geración, el Vf!.SO de expansíón (si es necesa.rioJ y el opdd~

metro deben ser tan cortas como sea posible, siempre que se
cumplan las exigencü:l,·s de presión y de temperatura previstas
en los parrafos 3.8 y 3.9 del anexo B. La tubería debe prc."entar
un;, pendiente ást:enoel1Íe desde el punto de toma de muestra
al cpacímctro y se deben evitar los codos aglldos donde se
podría acumular el hollin. Si no está incorporada al opnci·
metro, debera preverse pol' detrás una vál .... ula «by-pass~,
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2.1-7. En el curso del en[;ayo se .comprobara que se cum
ph:>n las prescripciones del párrafo 3.8 del anexo 8, relativas
a h, presión, y las del parrafo 3.9, relatí\'us a la tempentl:ura
en la cúmara de medida.

:':-;;:, Insta'ación para los ensayos en aceleración libre

2.2.1. La reldci.ón de superficie de la sección de la sonda
!l, la Jel tubo de escape debe ser al menos de 0,5. La coni..cu
pn:"ión medida en el tubo de E'5cape a la entrada de la
Sf,nda no debe sobrep8.sar 75 rnjlimetres de agl1iJ..

2 :~.2. l,a sonda es un tubo que tiene una extremidi.\d abier
ta hacia adelante en el eje del tubo de escape o de la pro
longación eventualmente nccesm-ia, Debe situatse en una
sección donde la distribución del. humo sea aproximach;mente
uniionne. Para cumplir esta condición, la s'onda debo situarse
10 -rnás atrás posible del tubo prolongador, de tal forma que,
siendo D el diámetro del tubo de escape a la salida, la, extre
mj6::td de la sonda est.é situada en una parte rBctílinea que
tonpl una longitud de al menos de 6 D por dc!ante del punto
efe toma y de ;3 D detrás. Si se ut.i1izaun tubo pro¡ong~ld{}r,

debcnj,n evit8.rse las entradas de aire.

2~~.3. El sistema de toma de muestras debe ser tal que a
cmt!q uier velocidad del motor' la presIón de la muestra en el
opacimctro est.é dentro de los límites espec1ilcadcs en el pá
rrafo :)82 del anexo 8. Esto puede verificarse anotando la
pn:síón de la muest.ra en ralentí ya' la velocidad maxÍlna
Sin carga. Según las características del opacímetro, el control
de la presión de la muestra puede obtenerse por un cstrun
gU!<:l!lÜento fijo o por una válvula de maripo.s-a en el tubo de
ec;c~.'pe o en el tubo. Cua.lquiera que sea el método utilizado,
la (;on t.rap;,;)sión medida en el tubo de escap0 4: la entra(ia de
la samia no debe sobrepasar 75 milímetros de agua.

2,2.4 Los tubos de unión al opacimetro deben ser tan cor
tr)') como ~;ea pi.,síble. La tubería debe pre.<;rentar una pen
dÍl~nt.e a,r,cendente desde el punto de toma hasta el cpacime
tl'O y debe evitarse cualquier codo agudo en el que pueda
acumularse el hoHín. Puede preverse una válvula .. by-pass ..
aule::; del opacímetro para aíslarlo del flujo de los gases de
e:,c8pB, salvo durante la medida. '

3. OPAciMETRO DE f'LUJü TOTAL

Las únicas preca ~tciones generales a observar para los en·
;::lijGS en r0gímenes est.abihzados y en acelenl·ción libre son
J<; ",igu:enles:

31. Las unioneS' de los tubos entre la tubería de escape
y el opacfmetro no deben permitir la entrada de aire exterior.

3.2. Los tub0S de unit.n con el opacímetro debe'l ser tan
curIos Como sea posible, como está previsto para los op~¡.cime~

t1\j;:' ~0 toma. El sistema de tuberías debe presentar una pan.
d ¡ente ascendente d"eGde la tuberia de escape al opacimetro
y CW:)C evitarse codo agudo dünde pudiese acumularse hollín.
'¡;I1P~le preverse <filtes del opacimetro una válvula de ...by·pass»
paro. aislurlo del flujo de los gat.es de escape, salvo durante
le." medida.

:3:L Puede igualmente ser necesa.rio un slstema de refri
gu¡:ción delante del opacimetro.

El presente Reglamento entró en vigor el día 15 de sep
tiembre de 1972.

Lo que se h:~ce pt::bllco para conocimiento general.
i\laddd, U de fe'Jrero de 197;1.~El Secretario gc;:¡eral Téc·

nico, Enríque Thornas de Carranza.

ACUERDO de Pagos entre el Gobierno de España
y el Gobierno Revolucionario de la Reuubtka de
Cuba, hecho en Madrid el dia 18 de' di,ciembre
de 1971,

Ds conformidad con el conte-nido del at'tfcu]o Vffr del Acuer
do Cümercial entm el Gobierno del Estado Español y el Go
bierno Rcvcludonario de la República de Cuba, firmado en
fecha de hoy, las dos Partes Contratantes convienen lo si
guiente:

ARTÍCULO PRlMERO

Los pagos de las obligaciones do?rivf'..das del íntercambl0 de
mercancías y servicios entre España y la·República de Cuba

se efc.:rtFujn f'n dólares de los Estados Unidos de América de
cueni.a, que en adelante se denominarán dólares de Convenio.

ARTIcm.o 11

Para la ru<1i/.;lción de dichos pagos, el Banco de España
Insti:uio Espnñol de Moneda Ext.nmji:'ra y d Bane;) NacJonal
de Cu'~a ~brir{;n en sus libros una cuenta denominada ...Cuen
ta dólares COIlv.::'nio Hispano-Cubano», en la que se anotarán
los débi~~1S y crpdltos correspondíc'ntes a hs transacciones efec
t.l~adits ultre Espafla y la TIcpúbllca de Cuba.

Para faciLitar el más eficaz funcionamiento de la. referida
CUC1H9. y la reaiización de los pagos, ambc6 Organismos acor
darán los ddalles -1/'cnicos necesarios dentro de un término
de seis meses, contados a partIr de la focha do este Convenio.

ARTicULO nI

Los pagos de lfts obligaciones que se hubi\!1'an contcúido con
anl::;li(jr~d8d a la vigencia de este Convenio se efectuaran a
trHsés do b cUenta mencionada en el acticul0 precedente.

El saldo qu,) al eatrar en vigor este Convenio muestre la
cU;;'l~ia de ConH'nio a que se refiere el Acuerdo Técnico Ban
cnriu suscrito entre el Instituto Español de Moneda Extranjera
y el Banco Nacíonal de Cuba el 11 de noviembre de 1963 se
transier¡ra nJa ~Cu¿nta. Dólares Convenio Hispano-Cubano.. ,
a que se refiere el articulo Ir del present.e Acuerdo.

ARTicULO IV

Las ob!ige.dollE'S de pago, expresadas E'n :a moneda nacíonal
Jc Lspaña Q do Cuba, serán convertidas a dó:ares de Conve
nio, sebre la Luse del r::nmbjo oficial de la moneda en cuestión
COH r('lación al dólar USA, vigente el d.fa del ingreso por ei
deudor en el Banco de su país.

Las obEgadon€s de pago expresadas en moneda distinta a
la peseta, al peso cubano o al dólar Convenio seran converti
das a dólares de Convenio, sobre· la base de los tipos de com
pra fijados, SEgún el caso, por el Banco de España-Instituto
Español de Moneda Extranjera y por el. Banco Nacional de
Cuba para la moneda de pago llrevísta en la obligación vi
gente el día del ingreso por el deudor en el Banco de su
pais.

Los ingresos efectuados de acuerdo con lo dispuesto en
este artículo tendrán carácter liberatorio para el deudor.

ARTíCVLO V

Si la paridad del dólar de los Estados Unidos de América.
sufrk:e vari¿H;ión con respecto a la actual, que es de 0,888671
gr<1mos de OtO fino, o si el precio oficial del oro en los Estados
Unidos de AmETica, que actuaimente es de US $ 35,00 la onza
troy de oro fino, fuesen objeto de alguna variación, el saldo
que arrojen las cuentas mencionadas en el artículo n, al cie
rre de las operaciones del día anterior a la citada modifica
ción, serán ajw;tadas en pl'Oporción a la variacIón ocurrida,

Asimismo. en f'SHf eventualidad, deberá aj ustarse proporcio
nalmente el nlonto del crédito técnico sE'T'alndo en el artícu
lo rx.

ARTicULO VI

El Banco de España-lnstftulo E';pnr101 de Moneda Ex.tranje
ra, a través del Banco Nacional de Cuba, y el Banco N~ciünal

de Cuba, a través del Banco de España-Instituto Español de
Moneda Exkankra, cursarán las órdenes de pago correspon
dientes a reEmbolsos en favor de personas nat'urales o jurídi
cas residentes en Espa¡,,¡a o en la República de Cuba, por
concopto de la ímportación de productos cubanos en España
o de productos españoles en la- Rep(¡blica de Cuba u otros
conceptos debIdamente justíficados, con cargo a la cuenta a
que se refiere el artículo JI del presente Acuerdo, por orden
cronoiógico y dentro del limite de los fondos dispunibles en
la refel'¡da CU8r,ta,

En atencíán a la forma de liquidación de las ventas de
tabaco torcido cubano en España, las solicitudes de reembolso
que "TQbc,ci;.l(~ra, S A._. presente al Banco de España-Instituto
Esp9.ñol de Moneda Extranjera gozará de príoridad en su eje
cución.

ARTicULO VII

La cuenta a que se refiere el artÍCulo n registrará todos los
p:¡gos derivados dC':

al El valor dd intercambio de mercancíes y servicios inhe
rentes entre Esparla y la RE,púbJíca de Cu.ba. incluyendo fle
tes y seguros.


